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1LOIIQRABLESO10 EJO DELIBERANTE DE LAfl 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SA?CIOIJADO LA 

SI C UI E NT E: 

ORDENANZA  997 

ESTA I3LECIMIE?ITOS COMPRENDIDOS 

Artículo  _i: Los establecimientos que funcionen como confiterías bailables, 
discotecas, discos, salas de baile, clubes, confiterías, bares, polideportivos , cines, 
teatros y deniás establecimientos donde se realicen actividades similares, como 
así también las que impliquen concentración de personas, tanto en lugares 
cerrados como al aire libre, cualesquiera fuere su denominación o actividad 
principal y la tiatur'aleza o iiiies (le la entidad organizadora, sean o no Con fines de 
lucro, deberán cumplir con los requisitos esableckios en la presento Ordenanza. 

DOCUMENTACI6N A PRESENTAR 

Artículo 20.- Para iniciar el trámite, se deberá acreditar 

A) Nombre, apellido, documento nacional do icIonticla(l del titular o responsable 
de la persona juridica, del local o establecimiento. Si se tratare de una 
sociedad, deberá acompañar copia autenticada del contrato social 
debidamente inscripto y copla autenticada de la nómina de autoridades con 
los datos personales completos. 	 '. 

B) Las asociaciones que fueren sujeto de derecho de acuerdo con el 'Art; 46 dei 
Código Civil, deberán acreditar la constitución y designación de autoridades 
con copia certificada de la escritura pública o instrumento privado 
autenticado. 

C) Cuando se tratare de sociedades irregulares o de hecho, deberán presentar 
la documentación firmada por todos, los socios en forma individual, 
debidamente certificada por Notario' , Público o autoridad Municipal, 
designando la persona autorizada para la correspondiente tramitación;, 

D) Nombre, apellido y documento nacional, de identidad de los gerentes, 
encargados o responsables de los locales 'o establecimientos. 

E) Nombre comercial o do fantasla del local ci establecimiento, ubicación del 
mismo, consignando: localidad, calle, número nomenclatura catastral y 
demás datos que penTillan su individualización. 	 ' 

E) Domicilios reales y legales de las personas físicas y jurídicas a que se' 
refieren los Inc. A, B, O y D. 
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O) bopla i6ertificada (101 título dó propiedad del local, contrato de locación o 
cualquier otro Instrumento que acredite la legitima tenencia del mismo. 

II) Cuando el titular de la explotación no fuera el titular del dominio del local, 
deberá presentar la autorización expresa del propietario, con la firma 
debidamente certificada, donde permita afectar al inmueble a la actividad a 
que se reíioro ci ait. 1ro. de la presente. 

CAMBIO DE TITULARIDAD 

Articulo 30_  Producido-el cambio de titularldad de cualquier establecimiento, ci 
nuevo titular deberá requerir la Inspección técnica pertinente, presentando la 
documentación citada cii el art. 201  así como cumplir ¡as exigencias que resultaren 
de la nueva inspección que se realice en aquel. Esto cambio do tituiaridad, - 

producirá la caducidad automática de cualquier antecedente y/o permiso anterior. 

- FACTIBILIDAD 	 - 

Artículo 40•_  El DepmLnmento Ejecutivo otorgará la facflbiHdad do habilitación do 
las actividades enunciadas en el Articulo 1, teniendo en cuenta lo establecido en 
la Ordenanza N° 5791 , considerando los ruidos y vibraciones como una forma do 
energía contaminante del ambiente, entendiendo por contaminación acústica a la 
Introducción de ruidos y vibraciones en el ambiente habitado o en el ambiente 1 

' .externo, generados por la actividad humana , en niveles que produzcan 
alteraciones, molestias o que resulten perjudiciales para la salud do las personas y 
sus bienes, para los sures vivos, o produzcan deterioros de los ecosistemas 

ZONIFICACION 

Articulo  50.- No podrán histalurse los establecImIentos a una distancia Inferior o 
cien (lOO) metros del Palacio Municipal, centro de asistencia médica con 

	•1• 

- internación, casas volatorias, guarcierlas o dependencias oficiales que alberguen 
menores por orden judicial. Los locales bailables qúo se encuentren ubicados a 
menos de cien (lOO) metros de un establecimiento educacional, o instituciones 
religiosas establecidas en forma permanente ,deherán observar-  los siguientes 

•requlsitos para poder ejercer la actividad: 
• a) Podrán funcionar exclusivamente los días viernes, sábados, domingos, 

víspera do feriado nacional y jornadas no laborables. 
ti) El horario do iniciación deberá inexorablemente observarsa después do las 
24,00 horas los días viernes y vísperas de feriado nacional y jornada no 
laborable. 	 • 	• 

hA U III TJ\ ClON 

_•i. j 

Articulo 611.- Para la habilitación municipal deberán reunirse Jas condiciones 
exigidas por el Código de Edificación , medidas do seguridad contra incendio tanto 
municipales como provinciales, :.y: demás normas generales aplicadaspara. el 
funcionamiento de actividades comei-cIaio.' SI el local rorma ¡)arte do un edificio 
sometido al régimen do la Ley N° 13512, deberá acreditarse la posibilidad del 
fumiclonarniento del comercio do acuerdo con el reglamento de copropiedad. La 
superficie minlma destinada al público concurrente deberá ser de cielito veinte 
(120) metros cuadrados y el lugar previsto para pista no será inferior al treinta por 
ciento (30%) do la capacidad total del local destinado al público. 
Podrán 'instIarse mesas y sillas guardando un lugar para pasillo de un ancho 
minimo de 1,50 mts. libro do toda obstáculo 
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tHiRVICIOS S/1iTAfllO5 

jJLiii&.L. El comercio contará con servicios Sanitarios suflcieiites , conformo lo 

dispuesto en (Ni código de edi rica clón , destinados al personal en relación do 
dependencia, Independientes de los del público asistente que serán 
proporcionados a la capacidad del local, separados por sexo. Deberá poseer un 
guardarropas de uso optativo para el público. 

INSTALACIONES ELÉcrulcAs 

ArUcuIoV.-Los coiiieicius a que su reliere la )I USOJILU Oi (JUflOi)?_a (JubUral) cantOr 

Con: 

o. Tal:iloros principal y )cclonales reglamentarios. 
b. Diyuntor diferencial, 	eccionadkr bajo carga e Interruptores 

tutitii,tnhiiót leus 
e. Jabalina do puesta a tierra con continuidad en cañeilas o bandejas 
ci. 

	

	Protocolo (le medición de jabalina y coiiiiuuklad de puesta a tierra cci tiÍicado 
por oled ricisto IT1 o Ulcu la do. 

o. Instalación bajo ca(o o bandeja poiiocabkis. 
E. Ceriiflcario de inspección periódica anual de instalación realizada por 

cjlocIiicista matriculado. 
Las iiistalaciones eléctricas deberán ajustarso a la Resolución 207/95 y :;us 
mocitílcatorlas o las que se dictaren en su futuro, iiglaniento para la ejecución 
do 	Istalaclones olócti lcs en Inmuebles 'Jo la Asociación Electrotécnica 
Aiqciitina y el Art. 1337 del DIcJOS(O Municipal Vigente aprobado por Decreto 
775/56. 

ILUMINACION 

Articu1o9.- La iluminación con que cuenten los locales podrá ser blanco o do 
color pero, ningún caso inferior a veinte "luxes". Esta prohibición no regirá cuando 
actúen números "cii vivo" en los sectores destinados al público. 

ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA 

Artículo 100.- Los locales ciebwÜn contar COfl iluminación (le cmergonciü en el 
establecimiento, con luminarias cJe energía autónomas que iluminen 
adecuadamente todos los sectores, con una potencia no Inferior a tos 20 .Watts y 
una nutonomia de 4 a 5 horas, debiéndose colocarse entre 2,90,:.V2,50,metros del 
nivel del suelo y como minimo una cacto 6 metros e indicando la salida Estas 
luminarias deberán entrar en funcionamiento autorn.flico ante Li mnterupcmón de 
suminIstro eléctrico por corte cm la lineo principal, en un lapso no inayor a los 0,05 
segundos de producido el mismo. Esta luz de emergencia no podrá sor 
reemplazada pci-  grupos electrógenos 	 . 	. 

MEDIOS DE ESCAPE 

Articulo 11°.-  Los mociles do escapo, se realizarán por Pasos comunes, libres de 
óbstrucclones. No- ostarán entorpecidos por locales, lugares do uso o destino 
diíerenciado. Serán sefllizados, al igual que sus caminos interiores y las salidas. 
No podrán ser obstruidos o reducidos. 	 .. 	

• 	 •• 	3..,. 

-3-
3- 



le 

lo 

a 

0 



• ( • L9i) 
Corresp. Expte. D-00014/05,- Fl.C.LÇ,.' 

La cantklid de mociles de es-cape será calculada según Factor do ocupación, de 
acuerdo al pio con final (le obra, 
La amplitud (JO los medios de escapo, so calculara de 1110(k) que porinila ovacuar 
slinultáiieaiiioiite los locales que desembocan en ói. 

Ancho tic pasillos, corredores y escaleras: 

LI anche total minimo, la posición y el número de salida y  corredores, so 
determinarán en función del factor de ocupación del edificio y de una constante que 
Incluye el tiempo máximo de evacuación y el coíiciente do salida conforme al 
Código de Edificación 

Los establecimientos comprendidos en el art. 1" de la presento Ordenanza, no se 
considerarán compatibles con el uso do viviendas, oficinas ni depósitos, los que 
deberán tener comunicación directa con un medio de escape. las puertas de 
comunicación al medio de escape y el lugar publico del establecimiento, deberán 
ser de doble contacto con cerradura antipánico normalizada, y poseerán resistencia 
al fuego ¡lo  ¡u tener a F60, 

Las puei tas de emergencia quo comuniquen con un inedia de escapo, será de 
doble contacto con cerradura antipánico, abrirán en el sciitkio do evacuación, no 
podrán disminuir nl invadir el anclio do paso. Su resistencia al ruego, será igual al 
del sector inás comproniotklo, no pudiendo ser Infeilor a F30. 

slÑALlZ/\ClóN DE LOS MEDIOS DE ESCAPE 

f\!jj.çM9_1: Los medios (le escape, del establecimiento con sus cambios le 
dirección (corredores, escaleras y lampas), serán soflailzados en cada piso 
mediante flechas indicadoras de direccióii, ubicadas entre 2 y 2,5 m. Del nivel dci 
suelo, fabricadas en plástico de alto Impacto, (olido verde y letras blancas y,  Oil 

caso de ser alimentadas por energia eléctrica ésta será de baja tensión con 
artefactos alimentados por baterla de gol de libre maiiRiiiimientci, con potencia no 
interior a 0W y  una autonomía no inferior a 4 (cuatro) horas. 

Ailícululql:Nti so permitirá la hiLoIoclóii de l)uO1 tas de seguridad cori odlzas y/o 
cortinas de enrollar en los accesos principales y salidas de emergencia, aún 
cuando durante el funciortamlonto cíe los locales se mantengan abiertos, evitando 
que auto un accidente o tumulto pueden fallar los dispositivos de sujeción y 
permitiendo retirarse a los asistentes ante una emergencia. 

Queda expresamente prohibido la colocación de vallas, barandas, i)aI'afltes 
o cualquier otro elemento que obstaculice la vía pública , como así también la 
permanencia do personas frente a la puerta del local en un u 	óiayor a 10 
personas , clobiondo los responsables del comercio arbitrar losfrIidios'para no • .,.. 	,i. oWitactilizar las salidas.  

j_tq!2i4 	Lo iiitiivkhiaiLaclúii (101 tipo do os(ableciiiileiito debert realizarse 
mediante la instalación do un cartel Indicador do la actividad de que so trato, Oil el 
frente del local, en lugar tileni visible, expresado en idioma nacional, mencionando 
además la cantidad (lo t)OrSOIlas para lo cual FUD habilitado. Este requisito deberá 
cumpilrnentarse en cualquier propaganda cuyo motivo fuere publicitar el evento en 
(lIr,ho lugar 

Artículo 150.- Deberá exliiblise al fonIo do la boleletln o entradas de acceso y en 
un lugar bien visible, un cartel con un diámetro no menor (le 0,60 mts. X 0,60 mIs., 
cori los requisitos para su Ingreso. 
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DIc11 os ruqu ¡5 los ¡lo  podrán Impedir, obstruir, re si rin gir u c.ie algún  rn odo 
menoscabar el pleno ejercicio do los (Jerechos y garantías fundamentales 

iocoi'ocklos OIP la Conslituclóri Nacknia 1 o li ovhiclal, Conskierándose como 
discriminatorios aquellos determinados por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
i(iOOk)ÇJla , oplil 1 ún I.11Ica t cjrc'mia 1, sexo, pf:lsIck)n ectn óm ¡ca condición social o 
caracteres físicos. 

Toda persona lisien o jtiridica (jun (i(ScU explotar los 
e;bleciinirintos mencionados en el Articulo primero deberá solicitar la habilitación 
ccrrespondiciite ante la Direccln General de Inspección General cuniplimentaiido 
en Wi (0(10 la ducwnentac.kn que se (leIall;J 

a) 8oIlcllud de Inspección previa. 
b) Planos aprobados con final (ti) obra, cJ:)ncidaU do sisI cutos y  modios do 

5111(Ifl. 

c) PIaiios oiuclrornucáiuicos curtiíicados por al Consejo Profesional do lngonioria 
Mecánica y Eléctrica, aprobados por la Dirección de Industria. 

(1) 

	

	lníoi'rno do aptitud do flombei'o, Dek( jaciún Lanús de la Policía de la 
Provincia de I3ueruos Aires, debióridose innovar cada s:is meses 

e 

	

	 e) Infonne de aptitud de la Dirección do Defensa Civil de la Municipalidad do 
LariOs, debióndoso lenovar cada seis meses 

f) Seguro de Responsabilidad Civil con cobertura para los ask(eufles por el total 
do la capacidad del establecimiento iIiCluycr)(io el personal dependiente. 

4 
	Las "Condiciones de Adinklún" que pacten los titulaies de la explotación dentro do 

las limitaciones mencionadas serán comunicadas a' la autoridad municipal do 
aplicación cinco (5) días antes do su oxhibiciútL [:1 incumplimiento de lo dispuesto 
en el presenta, suri penado conforme lo ús(ablcce el Articulo 280. 

oLLK;Aclonr:s PARA EL FtJ?iCIoNAMIEwro 

&.U2 *VI II : La musicalizacióui podrá reaILnrsu a travus de,  la "lntcrpuetticiúiu en 
vivo" o mediante registros previamente grabados, debiendo evitarse todo tipo de 
ruidos molestos en el vr.indario. 

Para la realización de espectácuio en vivo de cualquier naturaleza so 
deberá contar con permiso Municipal al efecto, con una wiWlnçíøn iio irionor a 'rO 
días hábiles 

U/\ R E: Queda (o;inuuuniiternento prohibido la realización do ospecláciulos 
Oil VIVO en los bares, Como así tamblón el desarrollo (le bailes. 

Artículo fil0.-  El acceso a los salones bailables estará (indo por el pago (Jo una 
"entrada nunieracia". Queda permitida la. instalación accesoria do bufetes o 
cantinas para expendio de comidas o bebidas, No se requerirá habilitación por 
separado para este expeuidlo debiendo ajustarso a los requisitos establecidos en 
el Código Allnientnrk Nacional y a las normas de seguridad antisiniestmal 

/\iticuIo1D.-. El i)oFnriI) ím qi.io su (losairoii'an las actividades l)aiiableS Será. el 
siguiente: 

(1) 1_a iniciación n podrá efectuarse antes de las 18.00 

b) Los hornrloa a que quedará sujeta la tiiinliznción de la actividad sorái', los 
siguientes: 

'1) DÍas hábiles y c.{oiniiucjos, no deberá extencicje niás allá de las 02.00 
hoi'a de¡ día siguiente. 
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2) lbs actividades iniciadas los dÍ)S viernes, Sábado y visporas do 
feriado nacional o de jornada no laborable, no podrán finalizar con 
Psl erkii idm.J a las 01 ,00 horas, M (ila siguiente. 

e) A pai Iii' de los caloteo ( 1,1) años se cumplirán luz; horarios Indicados en los 
Incisos a) y b). 

Los locales deberán organizar su activkiad de manera la¡ que no pueda producirso 
la concurrencia simultánea de menores y mayores (le dieciocho (18) años de edad, 
ciii la misma jol liada. 

Articulo 20<'.- Queda tcrminanteinenl.o proltibkia la admisiCm de menores do 
catorce (14) años a los locales mencionados en el artIculo 1°. 

/\iticulo 21.- Pioli ii.ese en ludo el Municipio do Lanús k:s espociAr.ulos donde Si) 

trata de batir récords de permanencia bailando o de consumo de bebidas 
alcciliülicm; mediante competencias u concursos. 

Ar(kul.22 	Los locales que cuetiten cciii personal contratado para vigilancia, ya 
sea privado, do policía adicional o propio, deberán ajustarse a las leyes, decretos 
y(o reglamentos nacionales y(o provinciales que pudieran corresponderle y a las 
;kiuiuntos dispoiickin os que dobotá comunicar a la Dirección Gen úrl (JO 
inspecclún General (le la Municipalidad do Laiiús, lo siguiente: 

a) G1 cuenta con i.essoriaI contraisdo tic agencias do seguridad privada, servicio 
de Policía Adicional (POLAD) c' personal propio. 
b) En caso do contar con personal cíe agencia cJe seguridad privada: nombro do 
la agencia, domicilio, constancia de habilitación. 
c) i.:n ci supuIc3to do tener contratado servicio de Policía Adicional POL/\D), 
constancia rehacioniti (hi su cuntiataclún 
(1) Respecto al personal propio comunicar y acreditar: 

1) Nómina del personal afectado a las tareas dci seguridad, organización, 
control de ingreso y egreso de asistentes y de vigilancia en estacionamientos 
y anexos a los locales comprendidos en el l)rosnie. 
2) Que el mismo no registre antecedentes de condena por delitos dolosos. 
3) Que no pertenezca al personal un actividad do las Fuerzas Armadas, de 
Seguridad o Policiales y tenor como mínimo 21 años de edad. 
3) El cumplimiento do las cargas sociales y tributarias. 

e) El personal destinado al control de la seguridad de los asistentes deben' 
acreditar haber recibido algún tipo de capacitación para actuar en situaciones cíe 
emergencia (rol de Incendios, primeros auxilios y/o tumulto). 
f) En todos los supuestos deberá espociricarse si la seguridad incluyo el 
estackinamlopito do vehículos. 

Atticulo 23°.- Todo el PC1SOi1l afectado a las tareas, descriptas en el articulo 220  
estará munido de una credencial identilicatoria que usará obligatoriamente do 
manera visible o inequívoca. De ello surgirá su Identidad y la función que 
deso Iii poI a. 

Artículo  2411.- Será obIigachin inexcuabio (lol responsable del establecimiento 
comunicar (lc inmediato a la MUNICIPALIDAD DE LANUS, cualquier alteración 
ctructura( e de cuakpiier otra iia(t.Jralriza rrol'Ickio ro el locril o sui ndyacencias, 
que PUed:.l linpoUi liii,) LdiJcl.,k'ii (J._ l,:ii 	(ju.e )iu1ier11 
Iiu aj:iol.a'Ia, clatr' l;:m 	'.0 tucuin$:'1in:vn-) . 1. .l:i::n i d-.'i.iva del mitismo. 
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Artículo 25°c  El titular del comercio se oblicia a cumplir y hacer cumplir todas las 
normas lcl;aF^ vigentes en la materia, en especial las referidas a seguridad, a la 
edad de aduilsión mínima, la legislación de minoridad y todas aquellas 
relacionadas con la protección de la moralidad, y ¡as buenas costumbres,' bajo 
pena, en caso contrario, de ser pasible de las sanciones enumeradas en el tluio 
Penalidades, sin perjuicio de las que a nivel nacional y/o provincial pudieron 
corresponderle. 

Articulo 26°. La ¿onlíicnciúu (liSi)lieSIa por la Odenanza N° 5448 no será de 
aplicación a los locales a que se hace mención en el Artículo 1 0  do la presento. 

Artículo 2711.- Liis estableciinientus deberán contar con habilitación municipal de 
acuerdo a las normas impuestas por esta Ordenanza y las demás disposiciones 
vigentes, los que se encuentran ya IiahUitados se ajustarán a lo dispuesto en la 
presente Ordenanza, slii que,  puedan realizar actividades hasta que so verifique el 
cumplimiento de todas las disposiciones contenidas en esta normativa. 

Articulo 200.-  . En los establecimientos mencionados en ci articulo 1°, queda 
prohibida la venta de alcohol a menores de' 18 de ociad . Asimismo dichos locales 

? 	deberán obtener la licencia para la comercialización de bebidas alcohólicas on' 
•.. cumplimiento do la ley 13.170.- 

PENALIDADES Y MEDIDAS PFECAUTO[11AS 

Articulo  200.  Las contravenciones a lo establecido en la presente Orddnanza 
serán sancionadas conforme el siguieiitrógimen: 	 ,.'.. 

MuRa de 250 J.M.M. a 300 yclausura preventiva del establecimiento. 

Articulo  300 _ La infracción a lo prescripto en el úllhsno párrafo del Articulo' 19°, 
Articulo 200 , Artículo 210  , a lasoi'clenanzas 8525 y  9833, será sancionada con 
mufla de 500 J.M.M. y clausura Inmediata del establecimiento. 
En caso do reincidencia, se procederá a la clausura definitiva del establecimiento. 

4 

Artículo 31°.- Quienes violaren mio clausura preventiva o definitiva serán 
sancionados con multa do 600 J.M.M. a 700 J.M.M., sin perjuicio de las sanciones 
penales correspondientes. 

Articulo 320. El Depaitai'nento Ejecutivo podrá disponer la caducidad del 'permiso 
de habilitación y la inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad, •,. 
cantidad o reiteración de las Infracciones así lo aconsejen por razones de Interés 
publico y aún cuando se tratares de la pianci Infiacción 

Artículo 330• La Dirección General de Inspección General llevará un registro de' 
todos los establecimientos mencionados en olArtIculo 10,  en el queso consignará 
la denominación del local, ubicación, propietario, resultado de las inspecciones 
realIzadas por la mIsma , por las Direcciones de Industria, Defensa Civil y 
Dupat'(arneiito do Obras Particulares, e infracciones cometidas. 

Artículo 340.- Derógase tocha (Jlsl)oslclón que so oponga a Ja presente.- 

Attículo 350.-  La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente da su 
publicación. 
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lb 
SALA DE SESIONES. Lenús, 20 (lO enero de 2005.- 
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